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P Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La documentación y 8x,,¡¡edientes de los servicios traspasados
son los que obran en las Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana a que se refiere la presente transferencia.

J) Fecha de efectividad deo la. transferencia.

Las transferencias de funciones objeto de este acuerdo ten
drán efectividad a partir del dla 1 de julio de 1983,

y para que conste, expedimos la presente certificación eJ;l
Madrid a 5 de mayo de 1983.--.:.L05 Secretarios de la Comisión
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.

ANEXO 11

DISPOSICIONES LEGALES AFECTADAS POR LA PRESENTE
TRANSFERENCIA

Real Decreto 1649/1977, de 2 de junio, que aprobó e] Regla
mento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y de su
Consejo Superior.

21120 REAL DECRETO 203!l1983. de 29 de jun.io, sobre
traspaso de funciones a la Comunidad Autó ..toma
de Castilla-La Mancha en materia de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana.. .

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril. determina 1&5 nor·
mas y el procedimiento a que han de a1ustarse:Jas transferen·
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que ta.mbién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias. prevista en la disposición transitorIa. quinta
del Estatuto de Autonomía, de Castilla-La. Mancha, esta Comisión,
tras considerar la conveniencia y legalidad de reaUmr las
transferencias en materia de Cámaras Oficiales de la Propie
dad. Urbana, adoptó en su reunión del día 20 de lunio de 1983
el .oportuno acuerdo. cuya virtualidad. práctica exige su apro
bación por el Gobierno mediante Real Decreto.

. En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 1
de 1& disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía
para Castilla·La Mancha, a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de junio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
previsto en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomia para Castilla-La Mancha, de fecha 20 de Junio de
1983, por el que se transfieren funciones del Estado en materia
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha y se le traspasan los cotTéspon~
dientes servicios e instituciones para el e1ercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Castilla~La Mancha las funciones a que se
retiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios e institu
ciones a que el mismo se refiere. en los términos y condiciones
que allí se especifican.

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dispá
alciones legales afectadas por la presente _.transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten~
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el &Cuerdo de la mencionada Comisión Mixta, conva
lidándose a estos efectos todos los actos administrativos que, en
su caso, hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo hasta la fecha de publicación del presente Real De
creto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en vIgor el mismo
día de su publicación en el ..Boletín Oficial de! Estado-.

Dado en Madrid a 29' de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUflOZ

ANEXO 1

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña
Isabel BIas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autono
ItÚa para Castilla·La Mancha.,

CERTIFICAN,

Que en la. sestón plen~ de la Comisión celebrada el dfa 20
de junio de 1003 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de CastUla-La Mancha de funciones y. servicios

del Estado en materia de Cámaras Oficia.les de la Propiedad
Urbana, en los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a las normas consUtuctonales, estatutarias Y
legales en que se amparan las transferencias.

El artículo 32.7 del Estatuto de Autonomfa para Castilla-La
Mancha atribuye a la Comunidad Autónoma, en el marco de
la legislación básica del Estado y en los términos que la misma
establezca. el desarrollo legislativo y la ejecución "en materia
de Cámaras Oficiales de la Propiedad U~bana, como Corporacio
nes de Derecho Público representativas de intereses económicos,
que como tales quedarán sujetas a los principios y bases esta
blecidos por el Estado en aplicación de las normas 1, 13 Y 18
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu~
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha tenga competencias en esta materia de Cá
maras Oficiales de la PTopledad Urhana, por lo que se procede
a operar en este CaD."I.po transferencias de funciones y servicios
a la misma.

El j');;:creto 1649/1m, de 2 de junio, que aprobó el Reglamento
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, y demás disposi·
ciones complementarias. atribuyen al Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo determinadas competencias respecto de di-
chas Cámaras. .

El Rea.l Decreto 789/1000, de 7 de marzo, aprobó el Reglamento
del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana. atribuyendo al Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo funciones sobre reglamentación y gestión ad-
ministrativa de dicho Cuerpo. .

Bl Funciones del Estado qu.e- asume la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha e id~ntificación de lO$ servicios que se
traspasan. ---

Se transfiere a la Comunidad. Autónoma de Castilla-La
Mancha, dentro de su ámbito territorial. la titularidad de las
funciones de la Administración del Estado que el· citado Decre
to 1649/1977 v disposiciones complementarias atribuyen al "'fini8:
teMo de Obras Públicas y Urbanismo en relación con las Cé.maras
Oficiales de la Propiedad Urbana de Albacete. _Ciudad Real.
Cu~nca, Guada.lafara y Toledo, sin perjuicio de su vinculación
al Consejo Superior de Cámaras. como órgano de relación de
l<t$ Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana en el ambito
estatal e internacional.

el Competencias, servicios y funciones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuenCia con la relación de. funciones traspasadas.
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
y seguirán siendo de su competencia ,para ser ejercidas por el
mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuidas:

1. Establecer las bases del régimen jurídico de las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana,

2. Reglamentar el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cáma.
ras Oficiales de la Propiedad Urbana y ejercer. respecto 'al mis~

mo, las funciones que se le atribuyen por la legislación vigente.

La Comunidad "-utónoma podrá ·instar de la Administración
del Estado la provisión de las vacantes de dicho Cuerpo, en la
forma reglamentaria. .

Dl Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma de Castitla·La Mancha
y forma. de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad. Autónoma de Cas
tilla-La Mancha, directamente o, en su caso, mediante el Consejo
Superior de Cámaras, las s~guientes funcIones y competencias:

• a) Rea.lizaCión de estudios. consultas e informes relacionados
con los fines de las CAmaras Oficia,les de la Propiedad Urbana.

bJ Intercambio de información estadística..
El Bienes, derechos y obligaciones que 8e traspasan a la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
No existen.

FJ Persona¡ adscrito a. los servicfos que se traspasan.

Ninguno.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Ninguno.

Hl Valoración da la. cargas Nnancteras dB lo, ,8n1tcios
traspasado•.

Ninguna.

n Documentación. y expedtente. de los serviciol que 86 traB-
pasan. '

La. documentación y expedientes de los servicios traspasados
son los· que obran' en las Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana, a que se refiere la ~sente transferencia.
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ANEXO

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MU&OZ

Real Decreto 1849/1977, de 2 de junio, que aprobó el Regla·
mento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y de su
Consejo Supenor.

1. El establecimiento de restricx::iones en las listas de va
riedades comerciales para el territorio de Ca-talOOa, previo el
preceptivo informe favorable da la correspondiente Comisión
Nacional de Estimación. .

2. La' gestión e informa preceptivo, vinculante en caso ne
gattvo. en cuanto afecte a requisitos que deban cumplirse en
Cataluña, de las solicitudes para la concesión de titulas de
Productores-Obtentores y Seleccionadores, presentados por
persona física o jurídica qUe radique en el ámbito territorial
de ,Cataluña.

3. La concesión de los titulas de Productor-Multiplicador de
Semilla,s y de Plantas de Vivero y el Registro Provisional de
Viveristas, correspondientes a persona flsica o juridica que ra
dique en el ámbito de Cataluña., con notificación al Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

4. La inspección de los viveros de los Productores-Multipli
cadores y el control de la producción de plantas de vivero situa
das en territorio autonómico en lo que se refiere a materia
vegetal de categoría autorizada (internacionalmente estándar).

5. El Registro de comerciantes de semillas y de plantas de
vivero establecidos en el territorio de la Comunidad Autónoma
y la inspección del proceso comercial en semillas y plani;.as
de vivero.

6. Las distintas operaciones necesarias para efectuar la
certificación de semillas y plantas de vivero en las colJ-ljiciones
y para las especies que _en convenio de colaboración se deter
mine.

7. La inooación y tramitación de expedientes que Se sustan
cien como consecuencia de infracciones a la legislación vigente
descubiertos o puestos de manifiesto en actur..ciones qUe sean
de, comp~tencia de la ·Comunidad Autónoma. La resolución de
los expedientes estará subordinada a las transferencias que Be
realicen en materia de defensa contra fraudes,

8. La realización de los ensayos secundarios y estudios COn
ducentes a comprobar la adaptabilidad. de las variedades mscr1
tas en el Registro de VaTiedades Comerciales a las dÍlJtintas
zonas y condiciones de cultivo en Cataluña, asi como el efectuar
la recomendación de variedades.

9 Se realizarán en colaboración los ensayos de valor agro
nó~ico preceptivo para la inscripción de variedades en el Re
gistro de Variedades Comerciales, a cuyo fin se establecerán
los pertinentes acuerdos o convenios de colaboración que, de
acuerdo con el plan general que para cada eSf'ecie formule
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de VIvero, se rea
licen en territorio de la Comunidad Autónoma,

10. Se establecerán los adecuados sistemas de coordinación
que permitan una eficaz colaboración y mutua in~ormac1ón y
apoyo para la realización de las funciones asumldas por la
Generalidad --de --Cataluña --1--de--la-s-~_-competencia de la
Administración del Estado. .

el Bienes, derechos 'Y obligaciones del Estado que se traspasan
a la GeneralWad de Cataluña

-Se iraspasan a la Generalidad de Cataluña los bienes qu~
se detallan en la relaoión n1i~ero 1.

Dl Personal ad8crito a lo, servicios que '6 traspasan.

El personal adscrito a los servicios qUe se traspasa~, que
dependerá de la Generalidad, de Catalufta en las condlcio?-es
señaladas en la legislación vigente, se recoge en la relaclón
número 2.

A) Competencias que corresponden a la Generalidad ie Ca-
taluña.

La Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de
Autonomia de Cataluña, en su articulo 12.4: establece que, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad econó_
mica general y la politica monetaria del Estado, corresponde
a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de Agri.
cultura y Ganadería. .

B) Servicial; e Instituciones que se traspasan.

A la Generalidad de Catalui'la se traspasan, dentro de su
ámbito territorial, las 'funciones y servicios que en materia de
producción y comercio de semillas y planta.s de vivero tiene
atribuidas la Ad¡ninistración del Estado en virtud de las Leyes
11/1971, de 30 de marzO, de Semillas y Plantas de Vivero, r 121
Ul75, de 12 de -marzo, f;le Protecci6n de Obtenciones Vegetales,
asi como los Decretos 3767/1972 y 1874/1977, que los reglamentan,
y demás disposiciones complementarias, en los términos que a
continuación se señalan:

los servicios y funciones en materia de producción y comercio
de semillas y plantas de vivero, en los términos que se repro
ducen a continuación;

REAL DECRETO 2033/1983, de 2Q de juni8, sobre
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad
de CataluPla. en materia de semillas. )' plantas de
vivero.

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. '4.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamznte
en el -Boletín Oficial del Estado y en el _Diario Oficíal de la
Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

--nado en--Madr-id-a 2t}-de--tunto de-1983:-

JUAN CARLOS R

Articulo 1,0 Se aprueba el acuerdo. de- la Comisión Mixta
de Transfereñcias prevista en la 'disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, por el que se concretan
las funciones, servicios y los medios materiales y personales
que deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña
en materia de producción y comercio de semillas y plantas de
vivero, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión
del,22 de junio de 1983 y que se transcribe como- anexo del pre-
sente Real Decreto. .

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la-Genera
lidad de Cataluña los servicios y funciones que se relaclOnan
en el referido acuerdo de la Comisión Mixta en los términos
y condit:iones allí especificados y los bienes, personal y cré
ditos presupuestarios que résultan del texto del acuerdo y de
los inventarios anexos.

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta de Transferencias Adminis
tración del Estado - Generalidad. de, Cataluña, prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia
de Cataluña,

ANEXO 11

DISPOSICIONES LEGALES AFECTADAS POR LA PRESENTE
TRANSFERENCIA

El Estatuto de Autonomía de Cat8.luña. iJ.probado por la
Ley Orgánica' 4/1979, de 18 de diciembre, 'en su artJculo 12.4
establece la competencia exclusiva de la Generalidad de Cata
lufta en materia de Agricultura y Ganadería 'Cle acuerdo con
las bases y la ordenación de la actividad. económica general
y la pol1tica monetaria del Estado.

En consecuencia procede traspasar a la Generalidad los
servicios del Estado en materia de semillas y plantas de vivero.

La Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Alitonomia de Catalun.a, ha procedldo a
concretar los correspondientes servicios e inventar..i.ar los bienes
y derechos del Estado que deberán ser objeto de traspaso a la
Generalidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en
su sesión del Pleno celebrado 'el dia 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transiioria sexta, 2, del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y Administración Territorial. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio
de 1983.
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J) Fecha de efecttvidad tU la. tranlferenctcl.

Las transferencias de fundones objeto de este acuerdo ten
drán efectivid8:d a partir del dJa 1 de julio de 1963.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 20 de junio de 1983.-w Secretarias de la Comisión

- Mixta. Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque e Isabel
BIas Ferrer. .

CERTIF.ICAN,

Que en el Pleno de la. Comisi6n, celebrado el dia 2.2 de junio
de 1983, se acordó el traspaso a. la Generalidad de Cataluña de

El Puestos de, trabajo vacantes que se traspasan

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan fi.guran en
la relación adjunta numero 3.


